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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se adjudica 
un puesto de libre designación convocado por resolu-
ción que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V 
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, esta Delegación, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por la Orden de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública de 17 de septiembre de 
2004 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 193, de 
1 de octubre), se adjudica el puesto que a continuación se in-
dica, convocado por Resolución de esta Delegación Provincial 
de fecha 27 de junio de 2007, una vez acreditada la obser-
vancia del procedimiento, así como el cumplimiento por parte 
de la candidata elegida de los requisitos y especificaciones 
exigidos por la convocatoria respecto del puesto que se indica 
en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará de conformidad con 
lo establecido en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, procediéndose a su inscripción en el Registro 
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el demandante 
o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, a 
elección de aquél, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la 
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un mes (artículos 116 y 117, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Cádiz, 6 de septiembre de 2007.- La Delegada, María Jo-
sefa Blanca Alcántara Reviso.

A N E X O

DNI: 31.225.573Z.
Primer apellido: Maldonado.
Segundo apellido: Moreno.
Nombre: Juana.
Código SIRHUS: 6703810.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegado Provincial.
Consejería: Justicia y Administración Pública.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: Delegación Provincial.
Localidad: Cádiz. 
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legación Provincial de Málaga, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de puesto de trabajo por el sistema 
de libre designación, convocado por Resolución que se 
cita.

En virtud de lo establecido en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, de acuerdo con la Or-
den de 17 de septiembre de 2004, por la que se delega en 
la/el titular de cada Delegación Provincial de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, la competencia para dictar 
determinados actos y resoluciones, esta Delegación Provincial 
ha dispuesto, dar publicidad a la adjudicación del puesto de 
trabajo especificado en el Anexo adjunto, convocado por Re-
solución de esta Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública de fecha 8 de junio de 2007 (BOJA núm. 124, 
de 25 de junio) para el que se nombra a la funcionaria que se 
indica en el citado Anexo, una vez acreditada la observancia 
del procedimiento, así como el cumplimiento de los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria por parte de di-
cha funcionaria. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, remitiéndose la documentación correspondiente para 
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del 
presente acto, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este Orden, en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de 
la publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el ar-
tículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 28 de agosto de 2007.- La Delegada, P.S. (Dto. 
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Moreno Morales. 

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 26008394-V.
Primer apellido: Vera
Segundo apellido: Carrillo.
Nombre: María Jesús.
CPT: 8459110.
Denominación del puesto de trabajo: Asesor Coordinador.
Centro de destino: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública de Málaga.
Centro directivo: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública de Málaga.
Consejería: Justicia y Administración Pública. 


